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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 37: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Chapperón, Sberna, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria para el día de la fecha.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Abel Sberna a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Sberna procede al izamiento.

- Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, la Versión Taquigráfica de las sesiones del día 26, 27 y 28 de septiembre y la del 10 de octubre. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

4. – Ausencia del concejal Sciurano

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero justificar la ausencia del concejal Sciurano, que está reunido con el señor intendente de la ciudad que debe viajar en el día de mañana. Gracias.

5.- HOMENAJES

I.- Felicitaciones al bloque del Frente de Unidad Provincial por el resultado de las elecciones
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SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, felicito al bloque del Frente de Unidad Provincial por el resultado obtenido el día domingo, al concejal Sciurano que ha sido electo intendente. Ha sido una fiesta de nuestra democracia, ha sido una elección ejemplar como no se veía donde hace bastante tiempo. El pueblo de Ushuaia decidió darle esta posibilidad al concejal Sciurano; en el transcurso de esta semana sabremos quienes serán los concejales que conformarán el Cuerpo a partir de diciembre de este año.

Como fui uno de los competidores en esta elección vale la pena hacer una reflexión sobre esto que nos pasó y, fundamentalmente, como personas de bien, felicitar a quien ganó lícitamente y en el marco de un esquema absolutamente democrático. Vayan las felicitaciones para ellos y para toda su gente, que trabajaron y militaron para esta campaña.

II.- Felicitaciones por las elecciones

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero sumarme a estas felicitaciones que hizo el concejal Recchia y espero que en esta nueva etapa se pueda cumplir con los temas emblemáticos y problemáticos para nuestra ciudad. Mis felicitaciones, y esperemos tener un gobierno acorde a la necesidad de nuestra ciudad.

III.- Felicitaciones a la Unión Cívica Radical por las elecciones municipales

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero felicitar al bloque de la Unión Cívica Radical, por así decirlo, porque fueron a la contienda con ese signo político; desearles el mayor de los éxitos, porque en el éxito de la gestión del nuevo intendente y de su equipo de trabajo también está el éxito de la ciudad. Quienes decimos que queremos esta ciudad pretendemos que la gestión de los municipios sea excelente y exitosa porque es el destino de la ciudad en su conjunto. El mayor de los éxitos a Adriana, a Federico, y todo su equipo de trabajo, y pueden contar conmigo para cualquier necesidad o requerimiento desde el lugar que me toque ocupar de aquí en adelante. Nada más, señor presidente.

IV.- Felicitaciones a la Unión Cívica Radical por el resultado de las elecciones del 11 de noviembre

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Esta Presidencia solicita autorización para hacer uso de la palabra desde la misma.


En primer lugar felicito a la Unión Cívica Radical y aquellos afiliados y adherentes a este partido político que participaron de esta elección del día domingo 11 de noviembre. Desearle, tanto a Federico como al equipo de trabajo, como decía el concejal Sberna, el mejor de los éxitos. 

Cuenten con este concejal para la aprobación del presupuesto antes del 15 de diciembre, para que puedan desarrollar todo lo que tenían planteado para el primer año de gestión. Cuenten también con aquellas normativas que ustedes necesiten para la urbanización y salir de esta crisis que está viviendo la ciudad, que tiene que ver estrictamente con la generación de suelo urbano, que es lo que el municipio puede resolver, por lo menos desde aquí hasta nuestro último día de gestión en el Concejo Deliberante. Y, obviamente, comprometerme a charlar con los concejales que resulten electos de mi partido para que también los acompañen en las normativas que sean necesarias para salir de esta situación que vive la ciudad. 

Felicitar a Adriana, a su equipo, a su gente; haré lo mismo cuando llegue Federico (Sciurano) al recinto ya que está reunido con el intendente. 

Y, bueno, reiterar el mayor de los éxitos porque, como decía el concejal Sberna, el éxito de ustedes va a depender mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos. Seguramente tienen cuatro años por delante, muy importantes, para poder llevar adelante un proyecto de ciudad que necesita mucho de la participación de todos y, obviamente, ustedes van a tener la responsabilidad de conducir; así que, felicitaciones nuevamente.

V.- Agradecimiento por las felicitaciones recibidas

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Primero, lamento que no esté Federico (Sciurano) en este momento porque debe ser él quien agradeciera las felicitaciones que nos han hecho llegar; pero, en su nombre, quiero decirles, que primero que somos la Unión Cívica Radical, más allá de que Correa y yo somos personas de extracción socialista, los estatutos del partido permiten esta posibilidad de los independientes, así hemos entrado en la lista de la Unión Cívica Radical y estamos agradecidos al partido, también, por habernos permitido ocupar este espacio en su lista. Orgullosamente decimos que hoy participamos de una lista ganadora que ha sido la lista de la Unión Cívica Radical.


La verdad que para nosotros era todo un desafío lo que pasara el domingo. Nosotros hemos llevado adelante una manera de hacer las cosas que muchas veces nos ha hecho sentir muy solos, y dudar sobre si, realmente, estábamos en el camino correcto. Yo dije durante toda la campaña que nosotros plesbicitábamos nuestra gestión: Federico (Sciurano) durante ocho años, yo, durante cuatro. Sabemos –y está muy bien que así sea- que no todo el mundo coincide con nuestros pensamientos y con nuestra manera de hacer las cosas. Esto está muy bien, la democracia plantea esto y tenemos que tener la capacidad intelectual y política de llevar adelante los consensos necesarios. La verdad es que no nos ha sido fácil la campaña política, pero, bueno, la gente expresó en las urnas –creo que lo expresó claramente- que este mensaje sobre el que nosotros teníamos dudas si habríamos podido llegar a la comunidad, se habíamos interpretado lo que la gente estaba solicitando, evidentemente llegó. La gente quiso un cambio y hoy Federico Sciurano es el intendente electo de la ciudad.


Me parece que hoy es el momento de encontrar los consensos, Federico va a necesitar, como va a necesitar la gobernadora electa, que todas las fuerzas políticas entiendan el momento difícil que estamos viviendo, fundamentalmente la Provincia; y la verdad que nosotros en esto, más allá de todas las diferencias que hemos tenido durante todos estos años...

-El concejal Leiva ingresa al recinto.

-Es la hora 11 y 44.

SRA. CHAPPERÓN.- Con el Gobierno municipal actual, debemos decir que, por lo menos, nuestra primera impresión que fue en una reunión del día lunes, la verdad que hemos sido muy bien recibidos en el municipio y debemos destacar que se entrega, en principio, un municipio en orden, con una cuenta superavitaria que, más allá de que nosotros obviamente seguimos diciendo lo que hemos dicho durante todos estos años, que no estamos de acuerdo en cómo, cuándo y dónde se invirtieron los dineros que son de todos; sí debemos reconocer al ingeniero Garramuño que ha tenido la capacidad de llevar una gestión ordenada, desde lo económico, y que esto nos permite tener hoy un superávit, que es muy importante para la Municipalidad de Ushuaia porque se avisoran momentos muy difíciles para la Provincia, y me parece que todos vamos a tener que poner el hombro para que la Provincia salga adelante y para que la gobernadora electa pueda llevar el Gobierno de la Provincia como todos esperamos y nos merecemos.


Así que, bueno, espero que sea el momento de construir los consensos; les agradezco a todos, seguramente todos, desde el lugar que nos toque ocupar, vamos a ser útiles para construir una ciudad      

  
Y, la verdad, leía el otro día a un gran filosofo que decía “un verdadero político debe ser un soñador de realidades, y un realizador de sueños”, y no tengo ninguna duda que Federico Sciurano realizará los sueños de muchos ciudadanos de esta ciudad.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señora concejal.

6.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:
I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 1141/2007, expediente 535/2007. Remite expediente S.P.- 7493/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2, macizo 79 de la sección L.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1152/2007, expediente 435/1997. Remite copia de las fojas 134 a 139 del Libro de Registro de Convenios Nº 5 de la Municipalidad de Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1153/2007, expediente 482/2007. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 133/2007, respecto del despeje de la calzada a la altura de la casa Nº 7 del barrio Kaikén.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1154/2007, expediente 942/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución CD 160/2007, respecto del informe sobre el servicio de recolección de residuos en la calle Isla de los Pájaros.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1155/2007, expediente 660/2001. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 156/2007, respecto del requerimiento de la colocación de contenedores de residuos en el barrio Felipe Varela.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1156/2007, expediente 898/2006. Eleva Ejecución de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria emitidas por sistema al 31 de agosto de 2007.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1164/2007, expediente 120/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 119/2007, respecto de informes sobre los convenios vigentes para la reparación y mantenimiento de Espacios Públicos Municipales-Sectores III y IV.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1165/2007, expediente 442/2007. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 102/2007, respecto de informes por trámites de los expedientes de Obras Públicas Nº 790/2007, 909/2007, 911/2007 y 1249/2007.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1168/2007, expediente 224/2001. Eleva copia de la resolución dictada por el Juzgado de Instrucción de Primera Nominación del Distrito Sur, con relación a la Causa 018493/2005, caratulada Garramuño Jorge Alberto s/ Denuncia Usurpación.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1170/2007, expediente 542/2007. Remite Decreto municipal 1153/2007, por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo, el Convenio 4.043, celebrado con la señora Blanca Esther Enríquez, para la construcción de un muro de contención.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1179/2007, expediente 557/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 68/2007, a través de la cual se envía la nómina de personal que presta servicios enmarcado en contratos de locación de servicios horas cátedras u horas reloj y contratos administrativos Ley 22.140.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1180/2007, expediente 374/1997. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 97/2007, respecto de informe sobre tiempos de finalización de las obras que se construyen en la avenida Maipú entre el pasaje Karelovich y el Paseo de la Costa.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1184/2007, expediente 515/1996. Remite proyecto de ordenanza por el cual se establece en un año, la residencia mínima en la ciudad de Ushuaia como condición para acceder al Carnet de Conducir Profesional para las categorías D1 y D2.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 1185/2007, expediente 550/2007. Remite Expediente S.P.- 7676/2007, por el cual se tramita desafectación de calle Aldo Motter y calle Salta, nomenclatura catastral macizo 5 de la sección K.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1186/2007, expediente 159/2002. Remite expediente S.P.- 8096/2007, por el cual se tramita autorización uso saneamiento ambiental para la parcela 1, macizo 21 de la sección C.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1187/2007, expediente 551/2007. Remite expediente S.P.- 7650/2007, el cual tramita desafectación de la calle y ochava de las calles Trejo Noel y Aldo Motter y avenida Alem, nomenclatura catastral macizo 1H de la sección K.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1197/2007, expediente 224/2001. Remite proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a suscribir convenios con entidades intermedias para la afectación de tierras fiscales.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 1198/2007, expediente 554/2007. Eleva presentación efectuada por la Comandancia del Área Naval Austral, por la que solicita se asigne con el nombre Armada Argentina a la rotonda construida en proximidades del barrio La Misión.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1204/2007, expediente 377/1996. Remite expediente 4486/2001, por el que se tramita el proyecto de urbanización de un sector de 50 hectáreas de la sección Q, denominado Los Alakalufes II.

- Se reserva sobre tablas. 

II.- Comunicaciones Oficiales

Asunto 1159/2007, expediente 474/2006. Del Tribunal de Cuentas de la Provincia. Eleva Resolución plenaria 167/2007, respecto del expediente 211/2007, del Tribunal, sobre la causa caratulada sobre presentación Concejo Deliberante Ushuaia, relacionado Municipalidad de Ushuaia contra Pena, Luis, sobre sumario - expediente 1407. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1172/2007, expediente 839/2005. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva copia de la Resolución IPV 2665/2007.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1201/2007, expediente 144/1994. Del Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados. Solicita la posibilidad de cambiar el sentido de circulación de la calle Walanika.

- A la comisión de Policía Municipal. 

III.- Asuntos Particulares

Asunto 1142/2007, expediente 501/2007. Del señor Mario Retamal. Solicita excepción al Código de Edificación tendiente a desarrollar un emprendimiento turístico en la parcela 14, macizo 87 de la sección F.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1143/2007, expediente 383/1999. Del señor Marcelo Martínez. Solicita desafectación de calle; corrimiento de línea municipal para la parcela 4A, macizo 97 de la sección L. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1146/2007, expediente 715/1996. Del señor José María Buey. Solicita se interponga el instituto de Juicio Político, por mal desempeño de sus funciones e incumplimiento de deberes a su cargo, al señor intendente municipal ingeniero Jorge Alberto Garramuño, al secretario de Gobierno, licenciado Héctor Stefani, al secretario de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Mariano Pombo y al concejal Miguel Ángel Recchia.

- A la Sala Acusadora.

Asunto 1148/2007, expediente 313/1991. De la Agrupación Ayuda al Discapacitado “Déjalo ser - déjame ser”. Eleva proyectos de ordenanza a tener en cuenta por el Cuerpo, los cuales tienen por objeto garantizar la equiparación de oportunidades para personas con capacidades diferentes.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo. 

Asunto 1151/2007, expediente 186/2006. De Participación Ciudadana y otros. En el marco de lo dispuesto en la Ordenanza municipal 3.031, eleva propuesta para la construcción de la plazoleta recordatoria del 24 de marzo de 1976 y de homenaje a las víctimas del terrorismo de Estado.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1157/2007, expediente 37/1986. De la Cooperativa de Trabajo 17 de Octubre Limitada. Solicita el tratamiento, por parte del Cuerpo, de la adjudicación del estacionamiento medido y el incremento de las tarjetas de estacionamiento. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1160/2007, expediente 512/2007. De la señora Nidia Puig Picarel. Solicita el tratamiento de la presentación formulada el pasado mes de septiembre, por la que requería excepción a la Ordenanza municipal 3.005, para la parcela 7, macizo 21 de la sección A. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1161/2007, expediente 539/2007. De la Asociación Argentina de Instrumentadoras. Solicita se declare de interés municipal las II Jornadas Fueguinas de Instrumentación Quirúrgica.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1163/2007, expediente 540/2007. De Patagonia Sur Apart Hotel. Eleva presentación efectuada ante el Departamento Ejecutivo municipal, por el cual se solicita un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros frente a la fachada del establecimiento ubicado en la calle Hipólito Irigoyen 2.031.

-A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 1166/2007, expediente 541/2007. De los señores Daniel Báez y Othoniel Cornejo. Solicitan la desafectación de un sector del espacio verde identificado catastralmente como parcela 11B, macizo 5 de la sección E.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

Asunto 1167/2007, expediente 483/2007. Del señor Raúl Adrián Herrera. Solicita informes respecto de las cuestiones tratadas en oportunidad de hacer uso de la Banca del Vecino en la sesión ordinaria del 26 de septiembre del corriente año.

· A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 

Asunto 1171/2007, expediente 543/2007. Del señor Alejandro Carmona. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a la autorización para habilitar un kiosco en la ex quintas 6 y 13 de la sección O, en el sector denominado Valle de Andorra.

-A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 1173/2007, expediente 544/2007. De la Asociación de Propietarios de Taxis. Solicita excepción al artículo 30 de la Ordenanza municipal 2.986, a favor del señor Alfredo Vildoza, concesionario de la licencia Nº 90. 

-A la comisión de Policía Municipal. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Se siente bien, señor presidente?

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Sí, me siento bien, concejala. 

Asunto 1174/2007, expediente 674/2005. Del señor Jorge Muñiz. Solicita la intervención del Cuerpo tendiente a la adjudicación de un predio fiscal para desarrollar la actividad comercial Taller Metalúrgico.

· A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 1175/2007, expediente 545/2007. De la Asociación Mutual Previsional Fueguina. Solicita excepción a lo establecido en la Ordenanza municipal 2.977, con el objeto de habilitar una farmacia en la calle Pastor Lawrence 781.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1176/2007, expediente 1191/2006. Del señor Rafael Víctor Franco. Solicita la intervención del Cuerpo con el objeto de gestionar la colocación de la cartelería correspondiente a nombres de calles del barrio Kaikén.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1188/2007, expediente 552/2007. Del Rotary Club Ushuaia. Solicita se declare de interés municipal la 3º Campaña denominada Donar Sangre es Donar Vida.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1191/2007, expediente 70/2003. De artesanos de Ushuaia. Elevan propuestas tendientes a mejorar el desarrollo de las actividades que llevan adelante en el paseo artesanal Enriqueta Gastelumendi.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1192/2007, expediente 667/2004. Del apoderado del Hotel Albatros. Reitera el requerimiento de autorización del espacio reservado sobre la calle Lasserre a favor del hotel.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1194/2007, expediente 553/2007. De servicios de Recursos de Empleo Sud. Solicita se declare de interés municipal la Primer Feria Educativa- Expocarreras 2008, e invitan a participar de la misma.

-Se reserva sobre tablas. 
IV.- Dictámenes finales de comisión

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 1108/2007, expediente 95/1988. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal respecto de la solicitud de vecinos del barrio La Cantera por problemas de derrumbes de terrenos y conexión cloacal.
- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1037/2007, expediente 486/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se autoriza el uso no consignado Café Concert hasta el 27 de mayo de 2008, para la parcela 1, macizo 130 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 894/2007, expediente 390/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano a la parcela 1, macizo 17 de la sección L.

- Se reserva sobre tablas.

Asuntos 197/2007 y 879/2007, expediente 111/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano a las parcelas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, macizo 104 de la sección J.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 876/2007, expediente 466/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano a la parcela 2, macizo 70 de la sección D. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2219/2006, expediente 511/2005. Aconseja remitir a Archivo la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 9, macizo 38 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2057/2006, expediente 64/2005. Aconseja remitir a Archivo la propuesta de modificación de los artículos III.4.3.4 y V.6.1 del Código de Edificación, relacionados a la construcción de balcones.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1973/2006, expediente 84/1993. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se incorpora al Anexo I de la Ordenanza municipal 1.494, los artículos 437, 438, 439 y 440.

- Se reserva sobre tablas.

De Policía Municipal:

Asunto 1076/2007, expediente 515/1996. Aconseja remitir a Archivo la solicitud efectuada por propietarios de agencias de turismo, por la cual se requiere modificación de la ordenanza que regula el otorgamiento del carnet de conducir profesional.

- Se reserva sobre tablas

Asunto 951/2007, expediente 369/2006. Aconseja remitir a Archivo el requerimiento formulado por el Sindicato de Choferes de Taxis comunicándoles, mediante minuta de comunicación, lo resuelto por el Cuerpo en la sesión ordinaria del pasado 10 de octubre, sobre el destino propuesto para la parada de Taxi Nº 14.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 716/2007, expediente 32/1984. Aconseja remitir a Archivo el proyecto de minuta de comunicación elevado por el concejal Juan Carlos Pino, por el cual requiere al Ejecutivo municipal tenga en cuenta el requerimiento formulado al Cuerpo por los choferes auxiliares de taxi mediante asuntos 610/2007, y 667/2007.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 133/2007, expediente 667/2004. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se autoriza hasta el 31 de marzo de 2008, un espacio reservado para estacionamiento sobre la calle Lasserre de 21 metros, a favor del hotel Albatros.

- Se reserva sobre tablas.

V.- Asuntos para tratamiento en Segunda Lectura


Asunto 849/2007, expediente 458/2007. Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 29 de agosto del corriente año, por la cual se desafecta del uso público un sector de tierra fiscal sin mensurar del macizo 5 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Recchia se retira del recinto.

Asunto 795/2007, expediente 447/2007. Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 29 de agosto del corriente año, por la cual se desafecta del uso público un sector de calle y ochavas de la avenida Magallanes adyacente a la parcela 11, macizo 65 de la sección C.

- Se reserva sobre tablas.

VI.- Proyectos Presentados

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:

Asunto 1203/2007, expediente 52/1993. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo VII.2.6.- (CE1: Central Microcentro) de la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano). 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1205/2007, expediente 751/1997. Proyecto de ordenanza por el cual se incorpora a la Ordenanza municipal 1.508 el rubro alquiler de bicicletas y elementos afines, como categoría 2, con una inspección anual.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

 Asunto 1206/2007, expediente 1008/2006. Proyecto de resolución por el cual solicita al Ejecutivo municipal informes relacionados con la financiación de equipos de proyección, informática, iluminación, paneles y otros insumos, utilizados en la Bienal del Fin del Mundo.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1208/2007, expediente 255/2005. Proyecto de ordenanza que establece las pautas para el expendio en farmacias de medicamentos y suplementos dietarios.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo. 

- El concejal Recchia ingresa al recinto. 

VII.- De Presidencia

Asunto 1207/2007, expediente 538/2007. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo de concejales, Resolución PCD 554/2007, dictada ad referéndum.

- Se reserva sobre tablas. 

7– APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

8.- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura de los asuntos que se desean incorporar para su tratamiento, de acuerdo a lo que manifieste el señor secretario.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:


Del señor intendente municipal. Asunto 1189/2007, expediente 613/1998. Remite al Decreto municipal 1.193/2007, por el cual veta la ordenanza municipal sancionada en sesión ordinaria del 10 de octubre de 2007, mediante la que se proponía la modificación del artículo 5º de la Ordenanza municipal Nº 1.935. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 


Del señor intendente municipal. Asunto 1217/2007, expediente 557/2007. Remite Decreto municipal Nº 1.239/2007, por medio del cual comunica su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir del día de la fecha y hasta el 20 de noviembre del corriente año. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas, para su autorización.


Del bloque del Frente de Unidad Provincial Partido Justicialista. Asunto 1214/2007, expediente 555/2007, proyecto de resolución que declara de interés municipal el Programa de Promoción de Actitudes Saludables. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 


De Presidencia. Asunto 1218/2007, expediente 981/2004. Remite para conocimiento y posterior ratificación Decreto P.C.D. Nº 136/2007, aprobando, ad referéndum del Cuerpo, nueva escala salarial del personal. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación para tratamiento sobre tablas de lo leído por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

9.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito un cuarto intermedio de 5 minutos, sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio de 5 minutos, sobre bancas, solicitado por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 12 y 10.

-El concejal Recchia no se encuentra en el recinto.

-El concejal Sciurano se encuentra en el recinto.

-A la hora 13 y 46:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

10.- Manifestación de concejal Sciurano 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Primero, quiero pedir disculpas al Cuerpo ya que no pude estar al inicio de la sesión; la concejala Chapperón les informó que estaba reunido con el ingeniero Garramuño para charlar sobre un tema que es muy delicado para la ciudad y para su futuro, que está vinculado con el aspecto económico. Pero, antes de pasar al tratamiento de los proyectos, tal cual conversamos en el cuarto intermedio, quiero agradecer el mensaje que cada uno de ustedes hizo respecto de la elección del domingo, y decirles que francamente, ansío que podamos trabajar todos, y entre todos, para poder sacar la ciudad adelante. Tengo perfectamente claro que cada uno, desde el lugar en que está, es fundamental para resolver los problemas profundos que tiene hoy Ushuaia. 

En la medida en que podamos reconocernos, y entender que es tan importante la persona que saca la basura a horario para que no quede desparramada por la calle, como el funcionario municipal que toma decisiones y lleva adelante una gestión de Gobierno, podríamos encontrarnos en una administración que nos permita sentirnos más contenidos. 

-El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SCIURANO.- Y aprovechando, señor presidente, que estoy en uso de la palabra, como conversamos en el cuarto intermedio, hay dos proyectos de resolución que solicitamos incorporar, apartándonos del Reglamento, ellos son el asunto 1219 y el asunto 1220 que, solicito, se traten sobre tablas, se trata de dos proyectos de resolución que se vinculan a un tema trascendental para nuestra ciudad, y si prospera su incorporación, solicito se traten como primer tema. Gracias.

11.- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día.  

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Del bloque del Frente de Unidad Provincial, asunto 1219/2007, expediente 781/2005, proyecto de resolución por el cual se intima al señor intendente municipal a no realizar erogaciones no contempladas en el Presupuesto 2006. 


Asunto 1220/2007, expediente 781/2007, proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal se conserven los ahorros producidos por el Departamento Ejecutivo. 


Mensajes del Departamento Ejecutivo municipal, asunto 1169/2007, expediente 898/2006, remite Decreto municipal Nº 1162/2007 por el cual veta el artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 3.259 relacionado con la incorporación de 34 vacantes en la planta permanente, para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a tomar votación nominal. 

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón.   

-Votan por la negativa los concejales: Sberna...

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Queremos que se desdoble la votación, porque usted puso en consideración tres asuntos para incorporar. Por favor, acompañaremos el ingreso del asunto 1169, y votaremos por la negativa en el caso de los otros dos asuntos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a desdoblar la votación. 

Solicito al Cuerpo reconsiderar la votación. 

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 


Se va a votar la incorporación del asunto 1219 y del asunto 1220, proyectos de resolución dirigidos al Departamento Ejecutivo municipal.


Se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón y Arcando.   

-Votan por la negativa los concejales: Sberna y Recchia.

-Votan siete señores concejales.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa. Se incorporan los dos asuntos.


A continuación, se va a votar la incorporación del asunto 1169/2007.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Los tres asuntos incorporados se reservan para tratamiento sobre tablas.

12.- Adelantamiento del tratamiento de los asuntos 1219 y 1220/2007

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, para solicitar que los próximos dos asuntos a tratar sean el 1219/2007 y 1220/2007, por favor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

Se tomará votación nominal.

 - Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sberna y Recchia.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos votos por la negativa. Se tratarán a continuación

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto 1219/2007.

13.- Lectura de la parte resolutiva

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización a efectos de que se lea solamente la parte resolutiva. Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

14.- Intimación al Departamento Ejecutivo municipal se abstenga de realizar erogaciones no contempladas en el Presupuesto 2006 (1219/2007, expediente 781/2005)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Intimar al Departamento Ejecutivo Municipal a que, en virtud de encontrarse sobrepasado en los montos de Recursos y Erogaciones correspondientes al Presupuesto 2006, reconducido al ejercicio en ejecución, y atento a la vigencia del artículo 181 de la Carta Orgánica Municipal, la cual, además, se sujeta al artículo 18 de la Ordenanza de Presupuesto 2006, se abstenga de realizar erogaciones no contempladas en el Presupuesto 2006 sin autorización previa del Concejo Deliberante en un todo de acuerdo a la legislación vigente.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

En realidad, este tema está muy vinculado con el que sigue. Puntualmente, éste es un tema técnico. Hoy, el Ejecutivo municipal, todos sabemos, se está manejando con la reconducción del Presupuesto 2006. El Presupuesto 2006 autorizaba una  ejecución de gastos de, aproximadamente, 120 millones de pesos al año. Lo que marca la normativa vigente es que, una vez que se supera el monto establecido en el presupuesto reconducido, el Ejecutivo debe pedir autorización al Concejo Deliberante para erogar cualquier gasto que esté por encima de esta realidad presupuestaria .


Al momento lleva sobregirado el Ejecutivo municipal, sobre estos 120 millones de pesos, varios millones de pesos; razón por la cual corresponde que el Ejecutivo deba pedir autorización para cualquier gasto que esté sometido a esta realidad.


Pero también aprovecho, señor presidente, para fundamentar el asunto que continúa, que es el 1220/2007, que también tiene que ver con un tema que es de absoluta trascendencia para nuestra ciudad, y que está vinculado a las herramientas que tendrá nuestra ciudad para poder sobrellevar la profunda crisis económica que vive hoy la Provincia, y que sin ninguna duda, en algún momento impactará seriamente en las arcas municipales, porque, hay que tener en cuenta que hoy por hoy, hay una realidad que ya está afectando en una deuda importante del Gobierno para con el municipio de, por lo menos, más de 4 ó 5 millones de pesos y, que, de alguna manera, tenemos que tener previsto que esta situación de deuda, por las realidades económicas que todos conocemos de las finanzas provinciales, pueda llegar a aumentar notoriamente en los próximos meses. 

Tenemos perfectamente clara la dependencia que tiene la estructura económica de la Municipalidad en función de la coparticipación; como también tenemos perfectamente claro que tenemos que garantizar a los más de mil empleados municipales contar con el sustento económico para, entre otras cosas, poder ejecutar los pagos de salarios en los próximos meses.


Reconociendo que la Administración actual ha generado un ahorro importante en los últimos presupuestos, todos sabemos que tenemos presupuestos superavitarios desde hace ya varios meses, como también todos tenemos perfectamente claro que hay depositados, en un plazo fijo de la Municipalidad, más de 25 millones de pesos que, de alguna manera, ayudarán, sin ninguna duda, a sobrellevar esta grave crisis económica que vive la Provincia. Considerando que este plazo fijo vence el 21 de noviembre, y que el ingeniero Garramuño expresó públicamente su intencionalidad de ejecutar o imponer un pago al Instituto de Previsión; y digo “imponer”, porque todos sabemos que hay una discusión, desde hace más de cuatro años, donde se generó un convenio de pago donde no se estipularon intereses porque la Municipalidad siempre defendió que entendía que los intereses que le reclamaba el IPAUSS eran abusivos en función de la deuda que se conformó. Teniendo en cuenta que esta realidad quedó pendiente durante todos estos años, y que estamos a días de que haya una transferencia de la Administración, y que además nosotros tendremos la responsabilidad de asumir la administración de la ciudad, razón por la cual entendemos que es importante la opinión que podamos dar en lo que tiene que ver con la proyección económica del municipio, y sobre todo, donde veamos que se puede poner en riesgo la salud económica y la estructura de gastos fijos que tiene la Municipalidad. Bueno, como dije antes, hubo declaraciones públicas del ingeniero Garramuño vinculadas a que se achiquen notoriamente estos ahorros. En este momento, entendemos que es necesario expresarnos institucionalmente para que estos ahorros vinculados al municipio durante todos estos años, sigan generando una estructura de reaseguro ante la crisis que está viviendo la Provincia, y que, sin ninguna duda, se sostendrá en los próximos meses. 

En este sentido, hay que dejar claro cómo orientamos nuestro futuro inmediato, teniendo en cuenta, señor presidente -y hay un dato que no es menor-, yo, justamente, no pude estar hoy en el inicio de esta sesión porque me reuní con el ingeniero Garramuño, le ofrecí firmar un acta con él, como intendente saliente, y yo, como intendente entrante, donde el ingeniero Garramuño dejara reflejada en ese acta su voluntad de ejecutar un determinado pago y yo asumir, en este caso, la responsabilidad de que esos dineros no se orienten a este pago impuesto que el ingeniero Garramuño quiere hacer, sino asumir la responsabilidad de que estos dineros queden en las arcas municipales, para garantizar al empleado municipal que va a poder cobrar su salario, en tiempo y en forma, en los próximos meses de gestión. Ante la decisión del ingeniero Garramuño de mantener, inicialmente, su postura original, me veo en la necesidad de plantearle al Cuerpo que tomemos una postura institucional para garantizar la salud económica de, por lo menos, los primeros meses de la gestión que se va a iniciar el 16 de diciembre del año 2007. Por esta razón, señor presidente, le solicito al Cuerpo, por la responsabilidad civil y cívica que tenemos, acompañar estos 2 proyectos de resolución para llevar tranquilidad a las más de mil y pico de familias que dependen, hoy, del pago de sueldos de la estructura municipal. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el asunto 1219/2007.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sberna y Recchia.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa y dos por la negativa, queda aprobado el proyecto de resolución. 

- Aplausos.

15.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que conserve los ahorros para hacer frente a las obligaciones contraídas (1220/2007, expediente 781/2005)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto 1220.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, en virtud de la profunda crisis que se vive en las finanzas públicas provinciales, las cuales podrían poner en peligro el normal cumplimiento de las obligaciones municipales, y atento a que el municipio de la ciudad de Ushuaia posee ahorros producidos por resultados de ejercicios anteriores, se conserven dichos ahorros como tales a los efectos de contribuir a hacer frente a las obligaciones contraídas en caso de profundizarse dicha crisis.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, por votación nominal, el proyecto de resolución.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón y Arcando. 

- Votan por la negativa los concejales: Recchia y Sberna.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa, queda aprobado el asunto 1220.

16.- Adelantamiento del tratamiento del asunto de 1218/2007 de Presidencia 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo la posibilidad de adelantar el tratamiento del asunto de Presidencia, 1218/2007, decreto PCD, relacionado con la nueva escala salarial del personal de Concejo Deliberante.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura al decreto.

17.- Aprobación de nueva escala salarial del personal para el Departamento Legislativo municipal de Ushuaia

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así: 


Visto, el expediente 891/2007, letra CD del registro de este Concejo Deliberante, y


Considerando: que obra en el mismo acta de acuerdo por traslado del Plus Legislativo al Básico suscripta en fecha 6 de noviembre de 2007, mediante la cual se acuerda la incorporación del 100% del ítem Función Legislativa al ítem Asignación por Categoría, desapareciendo el ítem Función Legislativa, quedando conformada la grilla salarial únicamente por los ítem Asignación por Categoría y Zona;


Que en consecuencia se conformó una nueva grilla salarial en los términos establecidos en los Anexos I y II del presente, por lo que deberá procederse a recalcular, liquidar y abonar, en forma complementaria, sobre los salarios del mes de octubre de 2007, la suma emergente de trasladar el 50% del monto correspondiente a la Función Legislativa para cada una de las categorías al ítem Asignación por Categoría, que quedará incorporado al mismo, como la respectiva incidencia en los ítem particulares de cada agente;


Que para la liquidación correspondiente al mes de diciembre de 2007, se adicionará al ítem Asignación por Categoría el 50% restante del monto actual de la Función Legislativa, y deberá efectuarse el ajuste correspondiente en la liquidación del sueldo anual complementario correspondiente al segundo semestre del año en curso;


Que de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto CD 03/2002, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente.

Por ello:

El presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

decreta


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum de Cuerpo de concejales, y con retroactividad al 1º de octubre de 2007, la escala salarial del personal dependiente del Departamento Legislativo Municipal de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual se traslada el ítem Plus Legislativo al Básico, según se detalla en los Anexos I y II, que forman parte integrante del presente.


Artículo 2º.- A los efectos de la liquidación del sueldo anual complementario procédase a efectuar los ajustes que correspondan.


Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas presupuestarias correspondientes.


Artículo 4º.- Comunicar, remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su publicación en el Boletín Oficial Municipal, incorporar para su tratamiento y ratificación en la próxima sesión. Cumplido, archívese.


Decreto PCD Nº 136/2007.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, la verdad es que este tema nos ha llevado mucho debate, no solo entre el Cuerpo de concejales sino además con el personal del Concejo Deliberante. Yo quiero dejar perfectamente claras algunas situaciones. 

Cuando iniciamos nuestra gestión coincidimos con el personal en que el ítem del Plus Legislativo, que viene pagándose desde el año 94, le traía al empleado municipal un montón de situaciones que debía explicar por una tarea que ellos consideran distinta, y que, de hecho, es distinta, más allá de si debe pagarse a través de la figura de un plus, pero, es distinta, sin duda, a la que se realiza en el Ejecutivo municipal. 

Dos situaciones planteábamos nosotros en aquel momento. Primero, ingresar todas las sumas fijas al Básico, porque entendíamos que las sumas fijas tienen que ver con un momento del país donde la crisis había llevado a tratar de que todos pudiéramos sobrevivir y se incorporaban estas sumas fijas, pero, esto es un sueldo en negro, por lo tanto, debía ser incorporado al básico y ser cobrado como corresponde. Y ahí, asumimos el compromiso de terminar nuestra gestión sin sumas fijas. Después pasamos a juntar todas las sumas fijas que el empleado del Concejo Deliberante recibía –una de ellas era el plus legislativo- y las fuimos incorporando al básico en cada incremento salarial que se dio, y en esto nos pusimos de acuerdo con los empleados. En esta última etapa nos tocó una decisión muy difícil de tomar, en un momento electoral, con una elección muy próxima, donde siempre explicamos lo mismo que explicamos desde el primer día de gestión, que nuestra responsabilidad, más allá de ser, en este caso, los responsables de los sueldos de los empleados de este Cuerpo Legislativo, también somos responsables de las finanzas municipales, por lo tanto, de los sueldos de los empleados del Ejecutivo municipal y, también de cómo se utiliza el dinero público que la comunidad  hoy, sin ninguna duda, todos entendemos, tiene prioridades y, prioridades muy urgentes que atender. 

La verdad es que vivimos momentos difíciles, por momentos, muy ásperos, pero, bueno, llegamos a poder, en primer lugar, lo que me llena de satisfacción, es poder cumplir con nuestra palabra, que me parece lo más importante, porque dije en muchas oportunidades, que el respeto no se impone por jerarquía, el respeto se gana. Y, creo que una situación que hace que ganemos el respeto de la gente que depende de nosotros es tener palabra. 

Nosotros en este momento estamos cumpliendo con nuestra palabra, haciendo un gran esfuerzo para que se pueda llevar adelante y, además, analizamos profundamente lo que el Ejecutivo municipal ha trabajado también, con los paritarios de su lugar y, la verdad es que la implementación del Convenio Municipal de Empleo implica, sin ninguna duda, un aumento en el salario por el reescalafonamiento, por una hora menos de trabajo; hay muchas situaciones que implican que también el empleado municipal tenga, como se merece, un aumento salarial en un momento que, evidentemente, todos sabemos que hubo una inflación y, todos sabemos además, que se cuida mucho saber el porcentaje real de esa inflación. 

Entonces, en esto agradezco al personal que realmente nos bancó, en un momento difícil, donde había que tomar una decisión. La decisión se tomaba, vuelvo a repetir, en una etapa muy especial, con una elección en el medio, y ellos tuvieron la capacidad de hacerlo, a los gremios del también del Ejecutivo municipal también porque estuvieron en contacto con esto y tratamos de explicar para que, de ninguna manera, se interprete que trabajamos para un sector, no ocupándonos del resto. Creemos que lo que estamos haciendo es justo y por eso lo acompañamos.


Nada más, gracias.       

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señora concejal.

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, como dijo recién la concejal Chapperón, esto llevó a una discusión preelectoral y, por supuesto, llevó a una discusión pos-electoral. Como quienes resultaron electos este último fin de semana, acompañarán este proceso, nosotros entendemos, entonces, que ya no hay ningún tipo de discusión con respecto al planteo que hacíamos. Por lo tanto, señor presidente, acompañaremos lo acordado con los trabajadores del  Concejo Deliberante.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.

- Aplausos y ovaciones desde el público.

- Desde el público manifiestan: “¡grande Recchia!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación del Decreto PCD  136/2007.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Aplausos y ovaciones desde el público.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización al Cuerpo para remitir rápidamente, esto que se acaba de aprobar al Ejecutivo municipal.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, será remitido al Departamento Ejecutivo municipal.

- Una empleada del Concejo se acerca a las bancas a saludar a los concejales Chapperón, Sciurano y Pino.

18.- Tratamiento como último tema del asunto 1204/2007 sobre urbanización de Los Alakalufes II

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Correspondería tratar el asunto 1204/2007, que tiene que ver con el sector de Los Alakalufes II. Está presente en el recinto la gente del SUTEF -que espera esta resolución-, le pido que quede como último tema porque estamos esperando que llegue del Ejecutivo la segunda parte de este mismo tema. Ellos ya lo conocen, porque ayer estuvimos trabajando con ellos. Mi compromiso es que en cuanto el Ejecutivo envíe el tema al recinto, trataremos los dos temas Ejecutivo municipal conjunto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una propuesta de la concejal Chapperón para que el asunto 1204, se trate cuando llegue el proyecto del Ejecutivo municipal, en la sesión ordinaria que se está llevando a cabo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

19.- Declaración de interés municipal de las II Jornadas Fueguinas de Instrumentación Quirúrgica (1161/2007, expediente 539/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asuntos particulares. De la Asociación Argentina de Instrumentadoras.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal las II Jornadas Fueguinas de Instrumentación Quirúrgica, las que, organizadas por la filial Ushuaia de la Asociación Argentina de Instrumentadoras, se realizarán en instalaciones de la Biblioteca del Hospital Regional Ushuaia los días 23 y 24 de noviembre próximo.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

20.- Tratamiento como último tema del asunto 1175/2007 de la Asociación Mutual Previsional Fueguina

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Respecto al próximo tema, que también deberemos dejarlo para el final, recién, durante el cuarto intermedio, tuvimos una reunión con gente de la mutual y del Colegio de Farmacéuticos, están listas las 2 minutas de comunicación que acordamos con ambos sectores. Para cumplir con nuestra palabra, una vez más, les hacemos saber a cada uno qué es lo que dicen las mismas y, de tener el acuerdo, estaríamos en condiciones de tratarlo. 

- El concejal Sciurano se retira del recinto. 

SRA. CHAPPERÓN.- Le pido que lo dejemos como último tema. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo planteado por la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano. 

21.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre colocación de carteles de nombres de calles al barrio Kaikén (1176/2007, expediente 1191/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).- De Rafael Víctor Franco. Hay una propuesta de una minuta de comunicación. 

propuesta de minuta de comunicación 

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por el señor Rafael Víctor Franco, identificada como asunto 1176/2007, expediente C.D. 1191/2006, a través de la cual solicita al Cuerpo la posibilidad gestionar la colocación de la cartelería correspondiente a los nombres de calles del barrio Kaikén. 

En atención a lo indicado precedentemente, se remite copia de la presentación enunciada y se requiere que, a través de las áreas de correspondencia de ese municipio, se prevea la confección de los carteles necesarios y se proceda, a la brevedad posible, a la colocación de los mismos en el sector que nos ocupa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación dirigida al señor intendente.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano. 

22.- Declaración de interés municipal de la campaña “Donar sangre es donar vida” (1188/2007, expediente 552/2007)

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Del Rotary Club Ushuaia. 

proyecto de resolución

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la 3º campaña de concientización sobre la donación voluntaria de sangre “Donar sangre es donar vida”, que se encuentra organizada por el Rotary Club de Ushuaia en el marco del programa denominado Rotary Prevención.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al erario municipal.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

23.- Solicitud de artesanos sobre Paseo Artesanal Enriqueta Gastelumendi – Pasa como último tema (1191/2007, expediente 70/2003)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito que el asunto 1191/2007 relacionado a una declaración de interés municipal y una minuta de comunicación de los artesanos se deje como último tema ya que quieren estar presentes.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Pino.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

24.- Declaración de interés municipal de la Primera Feria Educativa: Expocarreras 2008 (1194/2007, expediente 553/2007) 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- De Servicios de Recursos de Empleo Sud.

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la “1º Feria Educativa: Expocarreras 2008” que se realizará el próximo viernes 16 de noviembre, evento organizado por el Distrito Ushuaia de Servicios de Recursos de Empleo Sud.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al erario municipal.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

25.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que proceda a reconducir los fondos del Presupuesto 2007 para resolver la problemática planteada por los vecinos del barrio La Cantera

 (1108/2007, expediente 95/88)

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Despachos de comisión, de Planeamiento y Obras Públicas.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, es de aprobar la siguiente minuta de comunicación.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente:

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato de los señores concejales, me dirijo a Ud. en relación al asunto N° 1.108/07, girado al Expediente CD N° 95/88 referente a la “Solicitud de vecinos del barrio La Cantera, respecto a problemas de derrumbes de terrenos y conexiones clocales que afectan a dicho barrio”.

-El concejal Sciurano ingresa al recinto.

A tal fin, se solicita a Ud. que, teniendo presente que en el actual presupuesto del año 2007, están previstos los fondos para resolver la problemática planteada por los vecinos, se proceda a reconducir los fondos de manera tal de resolver la problemática planteada por los vecinos.

Se adjunta a la presente, copia del asunto de referencia.

Saludo a Ud. atentamente.

-El concejal Recchia se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Me han llegado varias notas, creo que a todos los concejales también, sobre lo que tiene que ver con los derrumbes de los sectores de La Cantera, la Oca. El señor intendente había contemplado en el Presupuesto 2007 los muros de contención de los barrios Perón, La Cantera, La Oca, por un valor de 400 mil pesos; como el Presupuesto no está aprobado, le hacemos saber, a través de la minuta de comunicación, que el Concejo Deliberante estaría de acuerdo en reconducir esta partida para que pueda hacer uso de este dinero que había dispuesto para solucionar el tema de los vecinos del sector. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.    

26.- Autorización del uso café concert para la parcela 1-130- F, solicitada por el señor Juan M. Molinari (1037/2007, expediente 486/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y habiéndose remitido oportunamente, el predictamen correspondiente a la comisión de Información y Debate Ciudadano, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Fundamentos: el Consejo de Planeamiento Urbano se expide en forma favorable en su propuesta Nº 1 a fojas 25 y vuelta.  

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorízase el uso, no consignado, Café Concert hasta el  27 de mayo de 2008, a la parcela 1, macizo 130, sección F de la ciudad de Ushuaia, solicitado por el señor Juan Manuel Molinari, debiendo demoler, al vencimiento, la ocupación que invade la vía pública.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza con la ausencia del concejal Recchia.

27.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 1-17-L  (894/2007, expediente 390/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas, ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, habiéndose remitido oportunamente a la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, por lo expuesto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Fundamentos: serán expuestos por el miembro informante.

 PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase lo establecido en los artículos IV.4.3.1 Nuevas Parcelas- Parcelas Edificadas, y IV.4.3.2. Parcelas Menores- Autorización de Subdivisión, de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) para la parcela 1, del macizo 17, de la sección L; autorizándose la subdivisión simple en dos (2) parcelas que cumplan las siguientes características y cuya mensura será realizada por el Departamento Ejecutivo municipal: 



Parcela 1A: de una superficie aproximada de 193,50 m2 con la siguientes dimensiones: 15,13 metros por 13,50 metros (incluyendo su ochava), en esquina y con frente a las calles Pastor J. Lawrence y Lapataia.



Parcela 1B: de una superficie aproximada de 135,00 m2, con las siguientes dimensiones: 10,00 metros de frente por 13,50 metros de fondo, sobre la calle Lapataia.

Artículo 2º.- Exceptuar a la señora Diana Diez, DNI Nº 14.929.012, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

Artículo 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la señora Diana Diez, DNI Nº 14.929.012, el predio identificado catastralmente, en forma provisoria, como sección L, macizo 17, parcela 1A, de la ciudad de Ushuaia, de una superficie aproximada de 193,50 m2.

Artículo 4º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la señora Liliana Raquel Sereno, DNI Nº 21.737.034, el predio identificado catastralmente, en forma provisoria, como sección L, macizo 17, parcela 1B, de la ciudad de Ushuaia, de una superficie aproximada de 135,00 m2.

Artículo 5º.- Los importes abonados por la adjudicación realizada en el marco del Decreto municipal Nº 286/2004, serán considerados como cancelación del pago de los predios que surjan de la mensura autorizada por el artículo 1º de la presente.

Artículo 6º.- De forma.

- El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

28.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para las parcelas creadas a partir del plano de mensura  TF- 1-5-04 (197/2007 y 879/2007, expediente 111/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas, ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Fundamentos: serán expuestos por el miembro informante.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en el artículo VII.2.1.Indicadores Urbanísticos del Anexo I de la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), referente a la superficie y frente del lote mínimo, requeridos para la zonificación R3, para las parcelas creadas mediante plano de mensura TF- 1-5-04, con denominación catastral J-104- 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, autorizándose superficies de predios menores a 400,00 m2 y frente menor de 12,00 metros, pero debiéndose cumplir con los indicadores urbanísticos correspondientes a la zonificación R3.

Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo precedente, está condicionado a la presentación de un proyecto de obra ante la Municipalidad, que contemple la vivienda a implantar en la parcela, quedando prohibida la ejecución, en las mismas, de todo tipo de construcción de carácter precario o provisorio.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.


29.- Excepción al Código de Edificación para las viviendas ubicadas en parcela 2-70-D (876/2007, expediente 466/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas, ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y habiéndose remitido, oportunamente, el predictamen correspondiente a la comisión de Información y Debate Ciudadano, es que se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Fundamentos: al otorgar la división simple el Instituto Provincial de la Vivienda podrá otorgar las escrituras en forma individual. Están firmadas las conformidades por parte de los cinco vecinos respecto a la situación del muro divisorio de predios, ya que al exceptuarse del cumplimiento del artículo III.15.3. Muros Divisorios de Predios, del Código de Edificación, traerá como consecuencia que, cualquier ampliación o refacción que se efectúe en las viviendas deberán realizarse con estructuras independientes y no podrá involucrar la construcción original. En caso de demolición de la vivienda original, en su totalidad, deberá contemplar, quien encare esa intervención, la estabilidad del muro divisorio del predio, de acuerdo con las normativas vigentes a fojas 21 a 23. Los servicios están planteados en forma independiente para cada una de las viviendas que conformarían las futuras parcelas.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en el artículo III.15.3. Muros Divisorios de Predios, del Código de Edificación, en lo que respecta a permitir los muros medianeros para las viviendas que se encuentran implantadas en la parcela denominada catastralmente como 2 del macizo 70, de la sección D.

Artículo 2º.- Los planos de mensuras y subdivisión de las parcelas mencionadas en el artículo 1º, deberán contar con la leyenda “Cualquier ampliación o refacción que se efectúe en las viviendas deberá realizarse con estructura independiente y no podrá involucrar la construcción original. En caso de demolición de la vivienda original en su totalidad deberá contemplar, quien encare esa intervención, la estabilidad del muro divisorio de la vivienda vecina, debiendo, la nueva construcción, ejecutarse con muro divisorio de predio de acuerdo con las normativas vigentes”. La misma también deberá quedar indicada en las escrituras traslativas de dominio.

Artículo 3º.- Autorízase la división parcelaria propuesta para la parcela 2 del macizo 70 de la sección D, de acuerdo al plano de mensura y división que, como Anexo I, corre agregado a la presente.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionado el proyecto de ordenanza.

30.- Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 9-38-F - Se gira a Archivo (2219/2006, expediente 511/2005)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y de acuerdo a la Nota de comisión Nº 37/2007, letra comisión 3, de fecha 24 de agosto de 2007, a fojas 100, del expediente de referencia, es que se aconseja remitir a Archivo en virtud de haber expresado, el propietario, la intención de adquirir la parcela contrafrontal y efectuar la unificación parcelaria y la ejecución de un proyecto que podría resolver las excepciones solicitadas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el asunto 2219/2006, para su pase a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

31.- Propuesta de modificación del Código de Edificación para la construcción de balcones – Se gira a Archivo (2057/2006, expediente 64/2005)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja remitir el expediente de marras a Archivo.

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la elevación a Archivo del asunto 2057/2006.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejala Chapperón. 

32.- Incorporación de artículos 437, 438, 439 y 440 al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494 sobre nombre de calles (1973/2006, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas, ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Fundamentos: en un todo de acuerdo con las expresiones vertidas por los vecinos y que obran a fojas 886 del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Incorpórase al texto del Anexo I de la Ordenanza municipal 1.494, los artículos 437, 438, 439 y 440, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

”Artículo 437.- Denomínase Cóndor de Plata a la arteria ubicada entre los macizos: al Norte el 122 de la sección J y al Sur el 123 de la sección J, entre las calles Del Recodo y De la Rastra”.

“Artículo 438.- Denomínase Del Arado a la arteria ubicada entre los macizos: al Norte el 57, 121 y 123 de la sección J, y al Sur el 58 y 105 de la sección J, entre las calles Río Almanza y De la Rastra”.
“Artículo 439.- Denomínase Del Recodo a la arteria ubicada entre los macizos 121 de la sección J y la parcela 2 ABR del macizo 1000, el macizo 122 y el macizo 123 de la sección J, entre las calles De la Estancia y Del Arado.”

-La concejala Chapperón ingresa al recinto.

“Artículo 440.- Denomínase  De la Rastra a la arteria ubicada entre los macizos: al Oeste el 123 de la sección J y al Este la parcela 2 ABR del macizo 1000 de la sección J, entre las calles Cóndor de Plata y Del Arado.”
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.   

33.- Solicitud de propietarios de agencias de turismo sobre modificación de ordenanza  (1076/2007, expediente 515/1996)

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dictámenes finales de comisión, de Policía Municipal.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal ha realizado el análisis del asunto puesto a su consideración y, en virtud a la fundamentación que expondrá el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despecho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

34.- Respuesta a Sindicato de Choferes de Taxi (951/2007, expediente 369/2006)

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración y, teniendo en cuenta que en sesión ordinaria del pasado 10 de octubre de 2007, el Cuerpo de concejales ha resuelto requerir al Ejecutivo municipal gestione el convenio pertinente para ceder en uso el sector que nos ocupa a favor de la Cooperativa de Provisión para Transportistas Taxis Coop. Monte Cervantes Limitada, se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo proponiendo aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se acompaña al presente, comunicando a los interesados la resolución adoptada por el Cuerpo.

Proyecto de nota

Señor 

Secretario general

Sindicato de conductores

de taxi

Dn. Marcelo Castro

De mi mayor consideración:


En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato del Cuerpo en sesión ordinaria de fecha 14 de noviembre del corriente año, tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a vuestra presentación registrada como asunto 951/2007, por medio del cual solicitan la posibilidad de gestionar el otorgamiento del uso de las instalaciones de la Parada Nº 14 de Taxi, ubicada en el pasaje Beban y su intersección con la calle Piedrabuena.


En tal sentido, cumplo en informar que este Cuerpo ha tomado la resolución, en la pasada sesión ordinaria llevada a cabo el pasado 10 de octubre de 2007, de requerirle al Departamento Ejecutivo Municipal inicie las gestiones tendientes a la confección del convenio respectivo con el objeto de otorgar la concesión de uso del sector que nos ocupa, a favor de la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Coop. Monte Cervantes Ltda.”, por cuanto los antecedentes de la documental recabados oportunamente, muestran que el requerimiento ha sido formulado por la Cooperativa con anterioridad al realizado por ese Sindicato.


Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

35.- Solicitud del concejal Pino que requiere al Ejecutivo municipal tenga en cuenta solicitud de choferes auxiliares de taxi – Se gira a Archivo (716/2007, expediente 32/1984)

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así:


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal ha analizado el asunto puesto a su consideración y, en virtud a la fundamentación que expondrá el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

36.- Autorización de espacio reservado para estacionamiento a favor del Hotel Albatros (133/2007, expediente 667/2004)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud a las consideraciones que expondrá el miembro informante de la comisión, se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza que se transcribe a continuación del presente, previa remisión del mismo a la comisión de Información y Debate Ciudadano, dado que de esta manera se ha cumplimentado con la normativa en vigencia.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase, a partir de la promulgación de la presente y hasta el 31 de marzo de 2008, un espacio reservado entre discos de veintiún (21) metros con la leyenda “Estacionamiento exclusivo - Hotel Albatros”, frente a la fachada del Hotel Albatros, sobre la calle Comodoro Augusto Lasserre, margen Oeste, y su  intersección con la avenida Maipú.

Artículo 2º.- Instrúyase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a los efectos de que proceda a la implantación de las señales reglamentarias pertinentes, con expreso cargo de su costo al frentista referido en el artículo 1º.

Artículo 3º.- Instrúyase a la Secretaría de Hacienda y Finanzas - Dirección General de Rentas - para que efectúe el alta del frentista indicado en el artículo 1º de la presente, como contribuyente a la Tasa Mensual por Espacios Reservados en la Vía Pública, en un todo de acuerdo con la Ordenanza Tarifaria vigente.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

37.- Desafectación del uso público de una fracción de tierra fiscal sin mensurar del macizo 5F para ser adjudicada a su propietario y/o herederos con declaratoria judicial  (849/2007, expediente 458/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asunto para Tratamiento en Segunda Lectura

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una fracción de 300 m2 aproximadamente, de la tierra fiscal sin mensurar del macizo 5 de la sección F, para ser adjudicada a su propietario y/o herederos con declaratoria judicial, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza para ser sancionado en Segunda Lectura, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada en Segunda Lectura la ordenanza.

- El concejal Leiva se retira del recinto.

38.- Desafectación del uso público de un sector de calle y ochavas sobre avenida Magallanes adyacente a parcela 11-65-C (795/2007, expediente 447/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

PARA SU SANCIÓN EN PRIMERA LECTURA 

Artículo 1º.- Desaféctase del uso Público un sector de la calle y ochavas sobre la avenida Magallanes adyacente a la parcela 11 del macizo 65 de la sección C, para ser adjudicada y anexada a la parcela 11 del macizo 65 de la sección C - propiedad de la señora Susana Castro, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, el proyecto de ordenanza para ser sancionada en Segunda Lectura, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

39.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal con relación a la organización de la Bienal del Fin del Mundo (1206/2007, expediente 1008/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Proyectos presentados por el bloque del Frente de Unidad Provincial. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con relación a la organización de la Bienal del Fin del Mundo en la cual el municipio financió la adquisición de equipos de proyección, informática, iluminación, paneles para separar espacios y otros insumos, remita a este Cuerpo:

a)Listado de los bienes que quedaron a cargo del municipio;

b)Listado de los bienes que fueron entregados a la empresa organizadora según convenio;

c)Copia del convenio que amparó dicha acción. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

40.- Solicitud de Cuarto Intermedio

SR. SECRETARIO (Fonte).- De Presidencia. Asunto 1207/2007, expediente 538/2007.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si el Cuerpo fuera tan amable, solicito un cuarto intermedio porque necesito determinada documentación sobre asuntos pendientes de tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tenemos este asunto y 3 temas más como últimos temas, si quiere.

SR. SCIURANO.- O sea que después de este asunto podemos pasar a cuarto intermedio. Gracias, señor presidente.

41.- Declaración de interés municipal del libro El Infinito Vuelo de las Flechas del señor Carlos Augusto Garrido (1207/2007, expediente 538/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Dice así:

El presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

Resuelve

Artículo 1º.- Declarar, ad referéndum del Cuerpo de concejales, de interés municipal, el libro El Infinito Vuelo de las Flechas, del autor, poeta, dramaturgo y músico Carlos Augusto Garrido, en virtud de lo expresado en el exordio.

Artículo 2º.- A los efectos de formalizar lo dispuesto en el artículo 1º hágase entrega de la presente al señor Carlos Augusto Garrido.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación del Decreto P.C.D. 554/2007.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva. 

42.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

- Es la hora 14 y 45.

-El concejal Recchia no se encuentra en el recinto.

-A la hora 15 y 27:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

43.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 1191, expediente 70/2003

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito que se adelante el tratamiento del asunto 1191 relacionado con los artesanos, que había quedado como último tema, ya que los interesados se encuentran presentes.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar a la moción del concejal Pino.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

44.- Declaración de interés cultural, turístico y productivo del Paseo Artesanal “Enriqueta Gastelumendi” y solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de dotar de calefacción al sector  (1191/2007, expediente 70/2003)   

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así: 


Señor Presidente

Del Concejo Deliberante 


Don Juan Carlos Arcando


A través de la presente, los artesanos del Paseo Artesanal Enriqueta Gastelumendi que acompañan esta iniciativa...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habíamos quedado en que se leyera solo la parte resolutiva, en este caso, la minuta de comunicación y el proyecto de resolución que declara de interés.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así:

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Declarar de interés cultural, turístico y productivo, al Paseo Artesanal “Enriqueta Gastelumendi”.

Artículo  2º.- Reconocer la labor llevada a cabo por los trabajadores artesanos que hacen al crecimiento de nuestra ciudad.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.


Por Secretaría se dará lectura a la minuta de comunicación. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así:

Minuta de comunicación 

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por los artesanos que emplean el sector del Paseo Artesanal “Enriqueta Gastelumendi”, identificada como asunto 1191/2007, mediante la cual solicitan y proponen acciones tendientes a mejorar en lo que hace a la publicidad y reconocimiento turístico y, entre otras acciones afines, la posibilidad de dotar de un sistema de calefacción al sector mencionado.


En atención a lo indicado precedentemente, se remite copia de la presentación enunciada, y se le solicita por la presente, estudie la posibilidad de implementación de las acciones planteadas por los artesanos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero hacer una mención, señor presidente, dado que los artesanos se encuentran presentes.

 
Quiero hacer un reconocimiento, todos conocemos el trabajo que llevan adelante a partir incluso, de la instalación de este lugar, y además, el trabajo diario que se hace allí y lo que ofrecen, no solo a los que viven en Ushuaia sino a aquellos que nos visitan. Así que, vaya el reconocimiento a través de la declaración de interés municipal, que sigan en esta línea de conducta, en este avance que  genera puestos de trabajo con todo el esfuerzo que hacen y que este reconocimiento sirva para alentarlos en este sentido y sigan ofreciendo estos productos autóctonos de nuestra ciudad y difundan en aquellos países cuyos habitantes visitan nuestra ciudad. Gracias. 

-Algunos aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Sin duda, señor presidente, hay que equipar de calefacción el lugar donde los artesanos trabajan, así que, será uno de los temas por el que nos reuniremos con ellos en diciembre para que, lo más rápido posible, se pueda instalar un sistema de calefacción para que puedan trabajar como corresponde. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

-Aplausos.

   45.- CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio para entregar la resolución a los artesanos presentes.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

  -Es la hora 15 y 31.

- A la hora 15 y 39:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

46.- Incorporación, al Orden del Día del asunto 1223/2007, expediente 144/1994

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por secretaría se dará lectura a un asunto para incorporar al Orden del Día.

SR. SECRETARIO(Fonte).- Es un proyecto de ordenanza, asunto 1223/2007, expediente 144/1994, para ser incorporado al Orden del Día y su tratamiento sobre tablas. 



El proyecto de ordenanza modifica el Anexo I de la Ordenanza 3.117, que cambia el sentido de circulación vehicular en distintas arterias de nuestra ciudad, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, en consideración del Cuerpo la incorporación, y tratamiento sobre tablas del asunto leído por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Simplemente para aclarar, que este proyecto tiene relación directa con la finalización de la doble mano de Maipú, si no hiciéramos estas modificaciones muchas arterias que hoy conectan con la avenida Malvinas quedarían prácticamente inutilizables, por ello, se generó esta urgencia de modificar el sentido de circulación para hacer viable el tránsito por la doble mano de Maipú .


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.


Solicito al Cuerpo autorización para dar tratamiento a ese asunto a continuación.

 - Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

47.- Modificación del Anexo I de la Ordenanza municipal 3.117 (1223/2007, expediente 144/1994)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el Anexo I de la Ordenanza municipal 3.117, el que quedará redactado de acuerdo al Anexo I de la presente.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procederá a instalar una adecuada señalización vertical en las mencionadas arterias.

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá que, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, previo a la implementación práctica de lo dispuesto en la presente ordenanza, se instrumentará una campaña preventiva y de concientización destinada a los conductores que transitan por dichas arterias.

Artículo 4º.- La presente modificación tendrá vigencia a partir del 3 de diciembre de 2007.

Artículo 5º.- Deróguese toda otra norma legal que se oponga a la presente.

Artículo 6º.- De forma.
A N E X O  I

ORDENANZA MUNICIPAL Nº                   

ARTERIAS CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN:

Yaganes: en toda su extensión.

Comodoro Augusto Lasserre: entre su intersección con Hernando de Magallanes y Gobernador Félix  María Paz.

Veinticinco de Mayo: entre su intersección con Hernando de Magallanes  y Hipólito Bouchard.

General Manuel Belgrano: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y Hernando de Magallanes.

Presidente Domingo Faustino Sarmiento: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y Hernando de Magallanes.

Patagonia: entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y Hernando de Magallanes.

Onas: entre su intersección con Gobernador Félix María Paz y Hernando de Magallanes.

General José Francisco de  San Martín: entre su intersección con Guaraní y Gobernador Félix María Paz...
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Disculpe la interrupción, señor presidente. Es para solicitar que el Anexo sea incorporado a la Versión Taquigráfica para que no tenga que hacer la lectura el señor secretario porque, además de engorrosa, es muy larga y no tiene sentido su lectura en sesión.


Si se puede incorporar en la Versión Taquigráfica, sería mejor.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna que se incorpore el Anexo a la Versión Taquigráfica.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


A continuación, en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular con la incorporación de los anexos.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

48.- Respuestas sobre solicitud de excepción a Ordenanza municipal 2977 para habilitación de farmacia (1175/2007, expediente 545/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Solicitud de la Asociación Mutual Previsora Fueguina, que corresponde a los Asuntos Particulares.


Se han acercado a esta Secretaría dos proyectos de minuta, a los cuales voy a dar lectura.


Dice así: 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Director de

Fiscalización Sanitaria

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente nos dirigimos a usted a efectos de poner en su conocimiento que, en virtud de la vigencia de la Ley Nacional 20.321, que regula el funcionamiento de las mutuales a nivel nacional, este Concejo Deliberante ha indicado a la Dirección de Comercio, Industria y Vía Pública, que a la farmacia perteneciente a la “Asociación Mutual Previsional Fueguina no corresponde exigirle habilitación comercial municipal, sin embargo le solicitamos que, por este medio, se verifique el cumplimiento de lo normado en la Ley nacional 17.565, regulatoria de la actividad farmacéutica, respecto a las obligaciones a cumplir por las mutuales.


Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente.

SR. SECRETARIO (Fonte).- La otra nota está dirigida a la señora directora de Comercio, Industria y Vía Pública, de la ciudad de Ushuaia. 

- El señor secretario se acerca a la banca de la concejal Chapperón para realizar una consulta y retorna a su lugar.
-Se lee la minuta de comunicación modificada.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia: 

Por medio de la presente nos dirigimos a usted a efectos de poner en su conocimiento que en virtud de la vigencia de la Ley Nacional Nº 20.321 que, regula el funcionamiento de las mutuales a nivel nacional, y atento a que las mismas son entidades sin fines de lucro que no ejercen actividad comercial y solo proveen de medicamentos a sus afiliados, no corresponde exigir habilitación comercial a la farmacia perteneciente a la “Asociación Mutual Previsional Fueguina”, en la medida que la misma se ajuste a dicha normativa. 

No obstante, le solicitamos se verifique, desde el área respectiva, el cumplimiento de lo normado en la Ley Nacional 17.565, regulatoria de la actividad farmacéutica y su decreto reglamentario en lo que refiere a la no promoción, a través de cartelería u otros medios, en virtud de que la misma se considera una dependencia interna de dicha mutual, que tiene, por finalidad, proveer de medicamentos a sus asociados.
Sin otro particular, lo saludamos a usted muy atentamente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Para tranquilidad de los señores concejales, esto fue leído a la gente de la mutual y del Colegio de Farmacéuticos y ambos estuvieron de acuerdo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo las minutas de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobadas por unanimidad las dos minutas de comunicación. 

49.- Aprobación de anteproyecto de macizos y parcelamiento para la sección concejal - Los Alakalufes II (continúa en punto 51) (1204/2007, expediente 377/1996)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Apruébase el anteproyecto de macizos y parcelamiento propuesto para las fracciones fiscales localizadas en la sección Q de la ciudad de Ushuaia, desafectadas mediante Ordenanza municipal Nº 2.819 y afectadas a los proyectos de urbanización por autogestión colectivas con el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina (SUTEF), la Asociación Mutual de Luz y Fuerza Ushuaia y la Cooperativa de Vivienda “10 de Marzo” Limitada, en el marco de los Convenios registrados bajos los números 3.421, 3.423 y 3.427 respectivamente, de acuerdo al plano que forma parte de la presente como Anexo II.

Artículo 2º.- La aprobación del anteproyecto de macizos y parcelamiento indicado en el artículo 1º de la presente, quedará condicionada a la aprobación de los proyectos de infraestructura de servicios por parte de los entes competentes.

Artículo 3º.- Las obras de ejecución de apertura de calles, cordón cuneta e infraestructura de pluviales y la resolución del tendido de los servicios de agua, cloaca, gas y energía eléctrica, de la trama urbana emergente del anteproyecto aprobado por el artículo 1º de la presente, se resolverán conforme lo establecido en las Cláusulas Séptima y Octava de los convenios suscriptos con cada entidad.

Artículo 4º.- Establézcanse, para el sector aprobado por el artículo 1º de la presente, las normas de procedimiento e indicadores urbanísticos indicados en el Anexo I de la presente.

Artículo 5º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Primero, pido que se incorpore un tema que está en comisión -y es previo a esto- que es la urbanización en macizos y las calles principales, que no está aprobado. 

En segundo lugar, menciono que el tema que se acaba de leer hay que aprobarlo en Primera Lectura. Este tema tiene, hoy, un tratamiento judicial, recordarán que el doctor Luna Iturre hizo una presentación en su momento, respecto a la falta de Audiencia Pública convocada para la adjudicación de esta tierra fiscal; y, en ese momento, se le hizo saber al doctor que casualmente esto se hace en el momento en que se adjudica. Hasta ese momento la tierra estaba desafectada pero no había sido adjudicada, éste es el momento en que se va a producir la adjudicación, en este caso, a los vecinos del gremio del SUTEF, así que, éste es el momento en que el proyecto de ordenanza debe ir a Audiencia Pública, por lo tanto, debe ser aprobado en Primera Lectura. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, y, luego, por el artículo 106 del Reglamento Interno se incorporará el que está en comisión; ¿o se suspende la votación y se ingresa el asunto? Hay dos opciones.

SRA. CHAPPERÓN.- Sí, que se ingrese el otro asunto. 

50.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1059/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entonces, se suspende la votación del asunto 1204/2007, y se incorpora, por el artículo 106 del Reglamento Interno, la ordenanza relacionada con la urbanización de este sector.


Por Secretaría se dará lectura.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Se incorpora, sin dictamen de comisión, conforme al artículo 106 del Reglamento Interno, el asunto 1059/2007, expediente 337/1996, de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, referido a proyecto de ordenanza por el cual se aprueba la primera etapa del proyecto de urbanización de 50 hectáreas aproximadamente, de tierra fiscal municipal ubicadas en la sección Q, para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación del asunto citado.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

51.- Aprobación de Primera Etapa de Proyecto de Urbanización sobre tierra fiscal municipal ubicada en sección Q (1059/2007, expediente 337/1996)

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así: 

Proyecto de ordenanza 

 
Artículo 1º.- Apruébase la 1º etapa del proyecto de urbanización sobre 50 Has., aproximadamente, de tierra fiscal municipal, ubicadas en la sección Q de nuestra ciudad, en lo que se refiere a su trama circulatoria y macizos, según el plano adjunto que acompaña a la presente como Anexo I.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, quiero aclarar que tanto la trama circulatoria como los macizos que estamos a punto de aprobar, están perfectamente de acuerdo a lo que ha sido aprobado como guía de aviso de proyecto, que es lo que la Provincia, a través de la Secretaría de Recursos Naturales, ha aprobado. 


En segundo lugar, me parece importante que hablemos un poco de qué pasó, como posteriormente vamos a pasar al tratamiento del asunto que se leyó con anterioridad. 

Pero, me parece importante que resaltemos, primero, lo que el gremio del SUTEF ha trabajado para lograr que más de 250 familias se pongan de acuerdo para llevar adelante la urbanización de este sector, con la preocupación que ellos tienen fundamentalmente, viendo lo que ha sido la ocupación irregular que se acrecienta en la ciudad día a día; ellos necesitan, imperiosamente, tener la aprobación para poder hacerse cargo de las parcelas que les corresponden, y, además, hacer valer sus derechos sobre las parcelas como propiedad privada y ser ellos mismos la custodia de sus propias parcelas.


Debo decir que nuestro bloque ha disentido en este proyecto en cuanto a cómo se ha desarrollado, pero fundamentalmente, esto no tiene que ver con el gremio, sino con una situación que el próximo Ejecutivo municipal va a tener que tener en cuenta, que es hacer este tipo de urbanizaciones desde el municipio, contratando, en tal caso, los profesionales adecuados, si el municipio no contara con ellos, para llevarlo adelante, porque es muy difícil para un grupo de vecinos contratar este asesoramiento, llevarlo adelante y, después, someter a discusión lo que el municipio pretende para zonas complejas, como esta que es la zona de bosques. Encontrar los consensos entre las familias que conforman los vecinos, el municipio, que exige determinado cumplimiento, y los profesionales actuantes en el tema, evidentemente se torna muy difícil, cuando después hay que hacerle cambios imaginemosno todos además, que aquí hay una erogación en dinero que los vecinos hacen para tratar de cumplir con lo que el municipio plantea. 

Entonces, me parece que en vías de solucionar todos estos problemas, y, además teniendo en cuenta que necesitamos hacer la mejor utilización posible de la tierra porque tenemos un problema habitacional muy grave hoy en la ciudad, por lo tanto, debemos ver cómo se urbaniza tratando de optimizar el recurso de tierra que tenemos. Me parece que, a partir de ahora, el municipio será el que deba hacerse cargo de esta situación, en conjunto con los vecinos y, vuelvo a repetir, si fuera necesario, con profesionales, pero que desde el Municipio se les dé las indicaciones para no someter a los vecinos a esto que se han visto sometido, en este caso, los vecinos del gremio del SUTEF y que no son los únicos porque evidentemente, hay otros que vendrán a consideración de este Cuerpo en los próximos días.


Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señora concejal.

En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular .

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

52.- Aprobación de anteproyecto de macizos y parcelamiento para la sección Q- Los Alakalufes II

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, en consideración del Cuerpo el asunto 1204/2007, el proyecto de ordenanza que fue leído por Secretaría, en general y en particular, para su sanción en Primera Lectura.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionado en Primera Lectura.


Solicito autorización al Cuerpo para llamar rápidamente a Audiencia Pública, para que antes que cierre el período de sesiones ordinarias sea tratado el tema en este recinto.

 - Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. En el día de mañana se notificará el día que corresponda.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, en realidad, para aclarar esto que usted puso a consideración del Cuerpo, que es solicitar que podamos llamar a Audiencia Pública en forma inmediata, después, entre la sanción en Primera y en Segunda Lectura deber mediar un plazo no inferior a 15 días, para poder cumplir con este compromiso de acortar los tiempos.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entre mañana y pasado, sale publicado en el Boletín Oficial.

53.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1189/2007 

SR. SECRETARIO (Fonte).- Mensaje del señor intendente municipal; por el cual remite el decreto municipal mediante el cual veta la ordenanza sancionada el día 10 de octubre de 2007 mediante la cual se proponía la modificación del artículo 5º de la Ordenanza municipal 1.935.

SR. LEIVA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quisiera que se me informe el número de asunto, ¿si era 1169 ó 1161?

SR. SECRETARIO (Fonte).- Es 1189, concejal.

SR. LEIVA.- Gracias, señor secretario.

- Hablan varios concejales a la vez.

54.- Aceptación del veto propuesto por el Ejecutivo municipal a la modificación del artículo 5º de la Ordenanza municipal Nº 1935 (1189/2007, expediente 613/1998)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la aceptación del veto propuesto por el Ejecutivo municipal.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

55.- Autorizar la ausencia del señor intendente municipal por traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1217/2007, expediente 557/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- El señor intendente remite el Decreto municipal Nº 1.239 donde comunica su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a partir del día de la fecha y hasta el 20 de noviembre. 

Obra proyecto de resolución autorizando el traslado, que dice:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Autorizar, en virtud de lo establecido en el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal, la ausencia del señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, por traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por razones inherentes a sus funciones, que fuera comunicada mediante Decreto municipal 1.239/2007, de fecha 12 de noviembre del año en curso, a partir del día 14 de noviembre y hasta el día 20, inclusive, de noviembre de 2007.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, sugiero ponerle hora a la fecha estimada para el viaje del señor intendente porque sino usted no podría estar presidiendo esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A los efectos de aclarar y para que quede asentado en la Versión Taquigráfica, el señor intendente se estaría yendo en el día de la fecha a partir de las 21 horas.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

56.- Declaración de interés municipal del Programa de Promoción de Actitudes Saludables (1214/2007, expediente 555/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el Programa de Promoción de Actitudes Saludables cuyo lanzamiento se efectuará entre los días 16 y 17 de noviembre del presente año en nuestra ciudad, contando con la presencia del reconocido y prestigioso cardiólogo doctor Fabregues, Guillermo, vicepresidente de la Fundación Cardiológico Argentina.

Artículo 2º.- Reconocer al doctor Guillermo Fabregues, vicepresidente de la Fundación Cardiológico Argentina, médico cardiólogo de la Fundación Favaloro de Buenos Aires, ex director del Consejo Argentino de Hipertensión Arterial, miembro del Consejo Asesor del Comité Científico del Congreso Mundial de Cardiología.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, quiero destacar la importancia, no solo de la presencia del doctor dando una charla, primero, a la comunidad médica, si no que, además, el día sábado hay un encuentro en la Escuela 13 que tiene que ver con el resto de la comunidad, hablando del factor de riesgo cardiovascular y vida saludable. 

Además, aprovecho la oportunidad para hacerle saber que en la Clínica San Jorge empieza a funcionar un consultorio que tiene que ver con factores de riesgo de enfermedades cardiovasculares. Como ustedes saben, la enfermedad cardiovascular sigue siendo la primera causa de muerte en nuestro país, y la primera causa de muerte, además, en gente muy joven. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

57.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1224/2007, expediente 175/2002

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Hay una solicitud para incorporar al Orden del Día, presentada por bloque del Movimiento Popular Fueguino, referida a un decreto del intendente, por el cual se ratifica el acta registrada bajo el número 4062, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, suscripta el 8 de noviembre de 2007, entre el Municipalidad de  Ushuaia, representada por la señora secretaria de Hacienda y Finanzas, doña Mónica Susana Urquiza, y el señor secretario de Gobierno, licenciado Héctor Stefani, y los representantes de los trabajadores nucleados en SOEM, ATE, UPCN y no agremiados, ello en virtud de lo expuesto en el exordio, para su tratamiento sobre tablas.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Gracias. Le consultaba recién al bloque oficialista cuál es la necesidad de ratificación por parte nuestra respecto al punto 3 del acta, que es lo que piden ratificar, que es la incorporación de 100$ al básico, generando, en el escalafón un salario mínimo de 1.416$ con centavos, no recuerdo cuántos. Me gustaría, de ser posible, y si no pasar a un cuarto intermedio, que nos hagan saber cuál es la necesidad de ratificación legislativa, porque hubo otros acuerdos salariales de la Municipalidad que el Concejo no ha ratificado. Entonces, no por desconfiar, sino para estar a la altura.   

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Quiero aclarar porque estaba leyendo el decreto. Lo que pasa es que el artículo 2º del decreto, que iba a leer, dice “Remitir al Concejo Deliberante a los efectos de que ese Cuerpo ratifique el contenido de lo dispuesto en el punto 3 del Acta registrada bajo el Nº 4.062; ello, por lo expuesto en los considerandos” 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Ratifico lo que planteaba recién, el punto 3 plantea la incorporación de 100$ al básico y plantea, dentro del escalafón, el salario mínimo que es de 1.416$, creo, que con 56 centavos. Entonces, para poder clarificar esta situación, solicito un cuarto intermedio para buscar los antecedentes jurídicos sobre la materia. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el cuarto intermedio solicitado por el concejal Sciurano. 

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

-Es la hora 16 y 01.   

- El concejal Sciurano no se encuentra en el recinto.

- A la hora 16 y 10:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Propongo al Cuerpo incorporar el asunto leído por Secretaría y dejarlo como último tema a tratar.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

- Hablan varios concejales a la vez.

58.- Aceptación de veto al artículo 3º de la Ordenanza municipal 3.259- Incremento de vacante de la planta permanente del municipio en 34 (1169/2007, expediente 898/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Decreto por el cual veta el artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 3.259, referido a la incorporación de 34 vacantes a planta permanente.

DECRETO DE VETO


Artículo 1º.- Vetar, en forma parcial, la ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 26 de septiembre de 2006, por medio de la cual se incrementan en treinta y cuatro (34) las vacantes de la planta de personal permanente de la Municipalidad, en su artículo 3º. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.- Promulgar, en sus artículos 1º, 2º y 4º inclusive, la Ordenanza municipal Nº 3.259 citada en el artículo precedente, previa decisión favorable del Concejo Deliberante conforme lo establecido por el artículo 129 de la Carta Orgánica municipal de esta ciudad.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, creo que ya todo el mundo conoce cuál es nuestra postura, tuvimos un  debate público, no sólo con el intendente de la ciudad sino con el secretario de Gobierno, respecto a este tema. 

Nosotros no compartimos la verdad es que no compartimos, nada de las expresiones vertidas por el Ejecutivo municipal. Primero, no compartimos que la Ley 22.140 le permita a la gente que esté contratada tener una planta municipal, esto no es así. La ley plantea que hay personal transitorio y personal permanente, y contratos que, en realidad, obviamente, el problema que hoy tiene el Ejecutivo es que estos contratos excedieron el tiempo de contrato y son contrato de contrato, de contrato; esto no quiere decir que la ley diga que debe tener asegurada la planta municipal. Esta sería la primera situación, que, en realidad, es muy fácil evitarla porque como tuvo,  el señor intendente, un listado de casi cien personas puede no utilizar las plantas para estas personas y utilizarlas para las que él considere  convenientes.


La segunda situación se da con los contratados por Ley 6. El contrato de la Ley 6 está planteado para contratación de obras, que tiene un ítem que habla específicamente de contrato personal cuando esto es hecho por una única persona que, en el municipio, está siendo utilizado para contratar otro tipo de mano de obra, por ejemplo, los chicos de Turismo, claramente están contratados por la Ley 6. 

Cuando nosotros incorporábamos esto tuvimos muchas dificultades, porque acá se encuentran todos los profesionales que están contratados para una tarea específica, entonces era muy difícil, con un Ejecutivo que no aceptaba mandarnos un listado, como lo hizo con los docentes, llegar a ser un listado prolijo y justo, donde, además, no nos olvidáramos de nadie. En esta situación se omite la  gente de Turismo que, evidentemente, bueno, fue chequeado quiénes eran las personas; la omisión evidentemente, fue al tipear el listado. Pero, en realidad, sí entendemos claramente, cuál fue la intención de no mandar el listado, porque casualmente las cinco plantas que tienen que ver con la Secretaría de Economía tienen que ver con pasantes. 

Los pasantes tienen una ley muy clara, que es la Ley de Pasantías, donde el cobro es un incentivo que no tiene absolutamente nada que ver con el ingreso a la planta municipal. Por supuesto que estas pasantías tienen un tiempo establecido, también, por la propia ley; pasantías que fueron excedidas en su tiempo y, en realidad, hay pasantes que tienen más de 3 años de trabajo en la Municipalidad de Ushuaia. 

Entonces, el problema de enviar la nómina es que deben incorporar a los pasantes que no estaban en ningún listado porque no figuraban como personal del municipio. Entonces, tratando de mantener la coherencia, y dejar de tener al personal municipal como rehén de una situación política que nada tiene que ver con esto, es nuestra intención aceptar el veto propuesto por el Ejecutivo; que el Ejecutivo haga los nombramientos que corresponden, con el convencimiento, además, de que el nuevo Ejecutivo municipal, dado el tiempo que transcurre entre estos nombramientos y el ingreso, y tal cual lo prevé el Convenio Municipal de Empleo, tiene la facultad de dejar sin efecto el nombramiento de cualquier persona que haya sido hecho fuera del marco de la reglamentación que corresponde.

Nuestro bloque, por lo menos, va a tomar la actitud de aceptar el veto; que el señor intendente haga lo que tiene que hacer con las plantas municipales; incorpore a quien él crea corresponda, y, posteriormente, esto va a ser revisado porque sabemos que hay un montón de gente que sí está esperando este nombramiento y que sí tiene muchísimos años trabajados en la Municipalidad, con una situación laboral que no es la adecuada, y resolver este tema nos parece lo más importante y fundamental en este momento. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se propone aceptar el veto a la Ordenanza municipal Nº 3.259, artículo 3º.

Los que estén de acuerdo con la aceptación del veto, háganlo saber levantando su mano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano.

59.- Incorporación al Orden del Día de los asuntos 1128/2007 y 958/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno 

SR. SECRETARIO (Fonte).- Hay solicitud de incorporar 2 asuntos, por el artículo 106 del Reglamento Interno.


De la comisión de Policía Municipal, sin dictamen de comisión, para su tratamiento sobre tablas, por el artículo 106 del Reglamento Interno, el asunto 1128/2007, expediente 526/2007, proyecto de ordenanza que prohíbe el estacionamiento vehicular con publicidad de venta de los mismos, sobre la dársena destinada a cubrir las necesidades de estacionamiento de la Casa Beban y el parque aledaño.


El segundo asunto, sin despacho de comisión, de la comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas, para ser incorporado por el artículo 106, es el asunto 958/2007, expediente 154/2007, proyecto de ordenanza que exceptúa del Código de Planeamiento Urbano, tablas de uso, a la parcela 7B, macizo 47, de la sección A.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos por el artículo 106 del Reglamento Interno. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

60.- Prohibición de estacionamiento de vehículos, con publicidad de venta, sobre la dársena de la Casa Beban y parque aledaño (1128/2007, expediente 526/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al asunto.
SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Prohíbase el estacionamiento de vehículos, con publicidad de venta de los mismos, sobre la dársena destinada a cubrir las necesidades de estacionamiento de la Casa Beban y parque aledaño.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda, procederá a la colocación de las señales.

Artículo 3º.- El no cumplimiento a la presente, habilitará al Poder Ejecutivo Municipal al incautamiento y acarreo de las unidades, con el cobro de las costas a cargo de los propietarios de las mismas.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Entiendo que habría que agregar que el Ejecutivo se encargue de colocar la cartelería correspondiente, para dar aviso a aquellos que estacionen en el lugar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Si bien comparto el objetivo del planteo del concejal Sberna, en forma particular, uno puede poner en venta su vehículo y tenerlo con un letrero pegado y no puede estacionarse a jugar en el Paseo de las Rosas porque le van a llevar el auto incautado. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Va a tener que ser más cuidadoso el concejal Leiva cuando venda su auto. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

61.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la propiedad de la señora Inés Ovando de Pesa (958/2007, expediente 154/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Exceptúase de lo establecido en el artículo VIII.IV.3.5. “Tabla de Usos”, de la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), para la parcela 7B, del macizo 47, de la sección A, propiedad de la señora Inés Ovando de Pesa, ubicado en la calle Antártida Argentina Nº 287, autorizándose el uso Club Nocturno.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración. Acá hay un derecho adquirido, este lugar se incendió, esto ya estaba funcionando antes de que ocurriera este accidente, esto se está aprobando más allá que no corresponde a la zonificación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sciurano. 

62.- Manifestación del secretario sobre asunto pendiente 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Queda pendiente el asunto 1224/2007, expediente 175/2002, que versa sobre el Decreto municipal Nº 1.243, para ratificar, por el Cuerpo, el artículo 2º del mismo.

-Hablan varios concejales a la vez.

63.- HOMENAJES

VI.- Al día del taquígrafo parlamentario

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Mientras reúnen la información, y dado que se me pasó por alto al momento de los homenajes, el día viernes es el día del taquígrafo parlamentario, y quiero destacar la importancia de la Versión Taquigráfica en el Concejo Deliberante. 

Y quiero comentar tres anécdotas que tuve respecto de la taquigrafía. Apenas asumí, en el año 2004, uno de los primeros temas que pedí fue la primera sesión ordinaria del intendente Jorge Garramuño, allá, por el 2006, y tener esa documentación fue importantísimo para hacer una revisión sobre lo que se planteaba en ese momento. Esto es importante porque, muchas veces, cuando uno busca información recurre a la Versión Taquigráfica. Pero, no es menos cierto que, en 2004, sobre algunos temas debatidos, revisar la opinión o las posturas de cada uno de los concejales también fue importante, por ejemplo, cuando el año pasado se trató el tema de la crisis habitacional. Son todos temas fundamentales. Temas que hacen al trabajo diario de área de Taquigrafía, que muchas veces cuando se busca información, no solo los concejales sino cualquier vecino que la necesite sobre algunos temas trascendentes de nuestra ciudad es bueno saber que podemos recurrir a la Versión Taquigráfica, que muchas veces no aprovechamos esa información para revisar algunos temas.


Simplemente, hacer este reconocimiento, ya que el día 16 es el día del taquígrafo parlamentario, saber que nuestro Concejo Deliberante cuenta con información muy abundante sobre todos los temas tratados en la ciudad desde hace años, y además, tener siempre presente que se pueda recurrir a la Versión Taquigráfica cuando se olvida el espíritu de algún tema, o lo que se dejó expresado sobre cada ordenanza.


Simplemente esto, y tenemos alguna deuda pendiente con el Cuerpo de Taquígrafos que seguramente, los concejales, antes del 15 de diciembre, van a poder cumplir. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias. 

-El concejal Sciurano ingresa al recinto.         

64.- Ratificación de decreto que fija el haber mínimo del empleado (1224/2007, expediente 175/2002)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el asunto 1224/2007,  referido al Decreto 1343/2007 del Ejecutivo para ser ratificado, en su artículo 2º.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, quiero aclarar para que quede en Versión Taquigráfica, si no, no sabemos qué era lo que íbamos averiguar y si lo hemos verificado o no. En realidad, entiendo que hay dos situaciones. Primero, se generó un convenio, con lo cual, de acuerdo a lo que bien apuntaba el secretario, la Carta Orgánica plantea que los convenios deben ser aprobados por el Cuerpo, así debe ser. Y, en segundo lugar, es cierto que en el Convenio Municipal de Empleo ésta es la primera vez que vamos a hacer esto porque, en el Convenio Municipal de Empleo se establece este salario mínimo que, evidentemente, cada vez que se modifique producirá una modificación a la ordenanza. O sea, que, evidentemente, habrá que empezar a hacerlo así a partir de la aplicación del convenio.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación del Decreto 1343/2007, del Ejecutivo municipal.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


A los efectos de aclarar lo que se ha ratificado es el artículo 2º del Decreto 1.343/2007, del Poder Ejecutivo municipal.

65.- FIJACIÓN DE LA FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero proponer, si el Cuerpo no tiene inconvenientes, que la sesión en lugar del miércoles 28, pueda ser el día martes 27 dado que debo viajar a unas jornadas de insulina, les pediría, por favor, si puede realizarse un día antes...

- Risas y comentarios.

SRA. CHAPPERÓN.- Y, que el día viernes 23 se realice Labor Parlamentaria para facilitar el trabajo de los empleados del Concejo.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la fecha de la próxima sesión ordinaria para el día martes 27 de noviembre.

 - Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

66.- ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 16.28, doy por finalizada esta sesión ordinaria. 

Invito al concejal Sberna a arriar el Pabellón Nacional y Provincial.  

- Así se hace.

67.- INSERCIÓN
I.- Solicitada por el concejal Sberna 

Incorporación de Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 3.117 (1223/2007, expediente 144/1994)

A N E X O  I

ORDENANZA MUNICIPAL Nº                   .

ARTERIAS CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN:

Yaganes: en toda su extensión.

Comodoro Augusto Lasserre: entre su intersección con Hernando de Magallanes y Gobernador Félix  María Paz.

Veinticinco de Mayo: entre su intersección con Hernando de Magallanes  e Hipólito Bouchard.

General Manuel Belgrano: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y Hernando de Magallanes.

Presidente Domingo Faustino Sarmiento: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y Hernando de Magallanes.

Patagonia: entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y Hernando de Magallanes.

Onas: entre su intersección con Gobernador Félix María Paz y Hernando de Magallanes.

General José Francisco de San Martín: entre su intersección con Guaraní y Gobernador Félix María Paz 

Presidente Bernardino Rivadavia: entre su intersección con Hernando de Magallanes y Gobernador José María Gómez.

Gobernador Manuel Cornero: en toda su extensión.

Gobernador José María Gómez: entre su intersección con Don Bosco y Leandro N. Alem.

Náufragos del Monte Cervantes: desde su intersección con Solís hasta Gobernador José María Gómez.

Gobernador Félix María Paz: entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y Las Lengas y la calle Damiana F. de Fique.

Carlos Darwin: entre su intersección con Gobernador Félix María Paz y Hernando de Magallanes.

Karukinka: entre su intersección con Doce de Octubre y Gobernador Félix María Paz.

Damiana Francia de Fique:  en toda su extensión.

Marcos Zar: en toda su extensión.

Fuegia Básket: en toda su extensión.

Kuanip: entre su intersección con Isla Año Nuevo y Buenos Aires.

Isla Año Nuevo: en toda su extensión.

Doce de Octubre: entre sus intersecciones con Transporte Villarino, Transporte Patagonia y Primer Argentino, y su intersección con Isla Año Nuevo y Leandro N. Alem.  

Provincia Grande: en toda su extensión.

Teniente General Juan Domingo Perón (sur): entre su intersección con Fuegia Basket e Hipólito Irigoyen.

ARTERIAS CON UN SOLO SENTIDO DE CIRCULACIÓN:

ORIENTACIÓN NORTE - SUR:

Antártida Argentina:  en toda su extensión.

Gobernador Pedro Godoy:  en toda su extensión.

Comodoro Augusto Lasserre: entre su intersección con Hernando de Magallanes y avenida y avenida Maipú. Excepto el tramo comprendido entre las arterias Hernando de Magallanes y Gobernador Félix María Paz.

Juana Genoveva  Fadul: en toda su extensión.

Brigadier General Juan Manuel de  Rosas:  en toda su extensión. 

Antonio Romero: en toda su extensión.

Comandante Luis Piedrabuena: en toda su extensión. 

Presidente Domingo Faustino Sarmiento: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y avenida  Maipú.

Onas: entre su intersección con General José Francisco de San Martín y avenida Maipú.

Náufragos del Monte Cervantes: desde su intersección con Leandro N. Alem  y Gobernador José María Gómez.

Náufragos del Sarmiento: en toda su extensión.

Antonio Isorna:  en toda su extensión.

Kupanaka: desde su intersección con Doce de Octubre hasta Hipólito Irigoyen.

Fitz Roy: desde su intersección con Leopoldo Lugones hasta Kayen.

Río Grande: en  toda su extensión.

Primer Argentino: en toda su extensión. 

Teniente General  Juan  Domingo  Perón:  entre  su  intersección  con  Doce de Octubre y Fuegia Basket.

Ceferino Namuncurá: desde su intersección con Intendente Marcos Pablo Vera hasta Fuegia Basket.

Aonikenk: en toda su extensión.

ORIENTACIÓN SUR - NORTE:

Presidente Bernardino Rivadavia: entre avenida Maipú y Hernando de Magallanes.

Presidente Julio Argentino Roca: en toda su extensión.

Comodoro Augusto Lasserre: desde su intersección con Hernando de Magallanes a Leandro N. Alem.

Veinticinco de Mayo: desde su intersección de avenida Maipú y Hernando de Magallanes.

Nueve de Julio: en toda su extensión.

Monseñor Fagnano: en toda su extensión.

Ramón Cortéz: en toda su extensión.

Don Bosco: entre su intersección con avenida Maipú y Hernando de Magallanes.

General Manuel Belgrano: entre su intersección con avenida Maipú y General José Francisco  de  San Martín.

Patagonia: entre su intersección con avenida Maipú y General José Francisco de San Martín.

Armando Henríquez: en toda su extensión.

Capitán Dreyer: en toda su extensión.

Onas: entre su intersección con Gobernador Esteban Deloqui y Gobernador  Félix María Paz. 

Guaraní: en toda su extensión.

Las Lengas: en toda su extensión.

Francisco González: en  toda su extensión

Karukinka:  entre su intersección de Fuegia Basket hasta Doce de Octubre.

Hilario Ascasubi: en toda su extensión.

Polidoro Seguers: en toda su extensión.

Tolhuin: en toda su extensión. 

Tolhuin (sur): en toda su extensión.

Concejal Rubinos del Río: en toda su extensión.

Lapataia: en  toda su extensión.

ORIENTACIÓN ESTE - OESTE:

José del Carmen Gómez: en toda su extensión.

Gobernador Félix María Paz: desde su intersección con Yaganes hasta Gobernador Esteban Deloqui y Las Lengas.

Pasaje Tomás Beban: en toda su extensión.

Gobernador Manuel Francisco Valdez: en toda su extensión.

Hugo Ítalo Favale: en toda su extensión.

Los Guindos: en toda su extensión.

Kuanip: entre su intersección con Malvinas Argentinas hasta Isla Año Nuevo y Fuegia Basket.

Pastor Lawrence: desde su intersección con Doce de Octubre y Primer Argentino hasta la calle Provincia Grande.

Onachaga: en toda su extensión.

Indios Yámanas: desde  su intersección con Teniente General Juan Domingo Perón  hasta Provincia Grande.

Intendente Marcos Pablo Vera:  en toda su extensión. 

Tekenika: en toda su extensión.

Walanika: en  toda su extensión.

Puerto Español: entre su intersección con Marcos Zar hasta Fuegia Basket.

Carlos Gardel: entre su intersección con Marcos Zar y Teniente General Juan Domingo Perón.


ORIENTACIÓN OESTE - ESTE:

Teresa Rodríguez de  Lavado: en toda su extensión.

General José Francisco de  San Martín: desde su intersección con Guaraní hasta Yaganes.

Gobernador Esteban Deloqui: en toda su extensión.

Gobernador Ernesto Manuel Campos: en toda su extensión.

Hernando de Magallanes: entre su intersección con El Cano y General Manuel Belgrano.  

Gobernador José María Gómez: entre su intersección con Don Bosco y Antonio Isorna.

Hipólito Bouchard:  en toda su extensión. 

Gobernador Jorge Siches: en toda su extensión.

Trenque Lauquen: en toda su extensión. 

Gobernador Harold Simensen de Bielke: en toda su extensión.

Jorge Cafrune: en toda su extensión.

Transporte Patagonia: en toda su extensión.

Solís: en toda su extensión.

Kayén: en toda su extensión.

Belakamain: en toda su extensión.

Intendente Manuel Olmo: desde  su intersección con Kuanip hasta Tolhuin.

Intendente Miguel Ángel Torelli: desde su intersección con Isla San Pedro hasta la calle Concejal Rubinos del Río.

Jainén: en  toda su extensión.

Lucas Bridges: en  toda su extensión.

Río Gallegos: entre su intersección con Teniente General Juan Domingo Perón y Marcos Zar.

Juan Ruiz Galán: entre su intersección con Teniente General Juan Domingo Perón  y Marcos Zar.

Guardacosta  A.R.A  Río Iguazú: en toda su extensión. 

Doce de Octubre:  entre su intersección con Isla Año Nuevo hasta su intersección con Malvinas Argentinas y avenida Maipú.
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